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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

_En ejercicio de sus atribuciones legales; y. 

CONSIDERANDO 

QUE nedíante Escritura Pública de 15 de octubre de 
1979, celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, 
se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de 
la compañía anónima denominada "EMPRESA DURINI INDUSTRIA 
DB MADERA C.A.” (EDIMCA) > 

QUE el señor. Ingeniero Temístocles Terán Robalino, 
en sumlidad de Gerente de la Compañía, debidamente au- 
torizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 
la aprobación del aumento de capítal y reforma de estatu- 
tos de la compañía anónima denominada "EMPRESA DURINI IM- 
DUSTRIA DE MADERA C.A." (EDIMCA), para cuyo efecto ha 
presentado tres copías certificadas de la Escritura Pú- 
biíca mencionada. sn el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Control e Inspección de esta 
Superintendencia ha presentado el Informe N% DCI-IA-79- 

.”. 876, de 30 de octubre de 1979, mediante el ecual se conam- 
prueba que la suscripción y pago del capítal que se au- 
menta se ha efectuado de conformidad con los términos 

constantes de la Escritura Pública de 15 de octubre de 
1979, y con observancia de las disposiciones legales per- 
tínentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an- 

tes mencionada se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor- 

ma de estatutos de la compañía anónima 
denomináda “EMPRESA DURINT INDUSTRIA DE MADERA C.A.” (E- 

DIMCA) ,«de conformidad con los términos constantes de la 

Escritura Pública de 15 de octubre ds 1979, celebrada an- 
te el Notario Primero del Cantón Quito; aumento de capital 
por la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES 

f $ 16*500.000,00 ), con lo cual el capital social de la 
compañía asciende á la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES 

My ( $ 20'*000.000,00 ), dividido en tres mil novecientas o- 
N chenta y ocho acciones de la serie "A" de CINCO MIL SU- 

CRES ( $ 5.000,00 ) de valor cada una en cuarenta y ocho 
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acciones de la serie "B”, de UN MYL SUCRES de valor cada 
unas y en doscientas cuarenta acciones de la serie "Cc”, 
de CINCUENTA SUCRES de valor cada una. Las acciones son 

' ordinarias y nominativas; además se aprueba con la si- 
gulíente modificación a los estatutos sociales: 

- En todo el texto de la Ezcritura Pública donde se dí- 
ce: "ENPRESA DURINÍ, ENDUSTRIA DE MADERA EDINCA C.A.”, 

deberá leerse "EMPRESA DURINT INDUSTRIA DE MADERA C. 

A.” (EDIMCA), ya que la denominación aprobada en la 
constitución, no ha side modificada estatutarianente. 

ARTICULO SEGUNDO. - PISPONER que el señor Notario Primero 
del Cantán Quíto, anote al margen de 

la matríz de la Escrítura Pública de 15 de octubre de 
1979, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en víir- 
tud dela presente Resolución, El señor Notario sentará 
razón de esta anotación, y protocolizará copia de la 
presente Resolución en virtud de la modificación íntro- 
ducida a los Estatutos Sociales. - 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Terce- 
- ro del Cantéín quito, anote al rargen 

de las matrices de las siguientes Escrituras Públicas co- 
rrespondientes a la compañía “EMPRESA DURINI INDUSTRIA 
DE MADERA C.A.” (EDIMCA), otorgadas jon esa Notaría: de 

+ constitución, de 30 de iuito aa 19565 de establecimiento 
: de sucursal, de 15 de jullo de 1968, y de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos, de 8 de julio de 1975, que 
mediante Escritura Pública de 15 de octubre de 1979, ca- 
lebrada ante el Notario Prímero del Cantón Quíto, la men- 
cionada Conpañía ha procedido a aumentar el capital y 
reformar los estatutos, actos que son aprobados en vír- 
tud de la presente Resolución. El sañor Notario senta- 

rá razón de estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantén Quíto, se anote al margen 

de las inscripciones de las Escrituras Públicas mencio- 
nadas en el artículo anterior de esta Resolución, que - 
mediante Escritura Pública de 15 de octubre de 1979, ce- 
lebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, la com- ” 
pañía "EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE MADERA C. A.* (EDINCA), . 

ha procgdido a aumentar el capital y reformar los esta- 
tutos, actos que son aprobados en virtud de la presente 
resolución. Se sentará razón te estas Anotaciones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil. 
. del Cantón Quíto, de conformidad con 

los Artículos 33 y 163 de la Ley de Compañfas, se Ínscri- 
. .. 
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ba, án el libro correspondiente, esta Resolución y la 
, Escritura Pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía anóniíra denominada “EMPRESA 
DURINI INDUSTRIA DE MADERA C.A.” (EDIMCA), celebrada 

'el 15 de octubre de 1979, anta el Notario Primero del . 
Cantóín Quíto. Se archivará una copía de la mencionada . 
Escritura Pública y se dovolvefí las restantes.con la 
azón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que se publigue, por una so” 

la vez, en uno de los parióídicos de 
mayor circulación en la ciudad de Quíto, un extracto de 
la Escritura Pública de 15 de octubre de 1979, con la 
razón de su aprobación; extracto que sefá elaborado por 
esta Superintendencia y entrecado para su publicación 
una vez presentada una copia de la Escritura con la ra- 
zón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ra- 
solución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.”- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 2 ( NGV 1379 

7 Y 1$C, and y: 42 ad 
Econ. Teresa Mínuch era 

... SUPERINT E g DE COMPAÑIAS 

. PROVEYO y fírmó la Resolución que antece- 
de, la Sañora Economista Teresa PEN de Me _Super- 

intendente de Compañías, en Quíto, a 20 NOV, iS 
CERTIFICO.”- 
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ZACTON: Dando cumnlimiento a lo disrussto en el Artículo Se- 

gundo de la Resolución número ocho mil ochocientos veintiu 
  

no, de veinte de noviembre de mil novecientos setenta y -- 
  

nueve, suscrits vor la señora Teresa MVinuche de Mera Su- 2 

perin:endente de Couneañías, en cuetro fojas útiles y en es 
  

  

ta fecha, protocolizo en el negistro de “scrituras Públi-- 

cas de la Notaría "rimere de este cantón, actualmente a mi 
  

carso, la mencionada Resolución oue antecede. - Tomé nota-- 
  

de esta protocolización al margen de la matriz de la escri- 
  

túra pública otor:ada ante mí el ouince de octubre de mil - 
  

novecientos setenta y nueve, = = = = - = ==. ==. a. - 
  

Muito, diciembre cuatro de mil novecientos se*enta y nueve|- hp, 
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to ¡ue yntccede, protocoli:ado hoy ante mí; _ y, en fo de Que! 

llo, la cari ry, “ollads y firriuda, en dy 5% tilos 
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-ta fecha queda ineorita la presente tesclución, bajo el núnero 46 del Ho 
  

gistro Feromntil, tomo 111. Se de asf cumplimiento a lo An puesto mn el 
  

  

art. enerte y en el quinto de la misa, de confornidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Bezistre Oficial - 
  

|¡£78 de 29 de agueto del nismo avie.- “mito, a veinte y une de Romo de mil 

novecientos ochenta. - 3obesborrado "y en el”, vale.» á trás 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


